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Serta iMeritorei orzoaoo á U Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pkgudo su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa loados ^de las respectivas 
provincias* 

( R u i irdtm dé a i dé Sttitmbr* ét t U g J 

Se declara texto oficial, j auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

I (Superior Decreto dt »o dt Ftbrero de iSót ) 

mmu mm ñ mnm 
Hacienda. 

Manila, 23 de Junio de 1896. 
En virtud de lo dispuesto en el art. 27 del 

Supremo Decreto de Contabilidad de 12 de Sep
tiembre de 1870, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. laterin no se reciban aprobados 
por el Gobierno de S. M. los presupuestos generales 
de gastos é ingresos de estes Islas para el próximo 
ejercicio económico de 1896 97, continuarán rigiendo 
los aprobados para el corriente de 1895-96 por el 
Eeal Decreto de 5 de Julio de 1895, con las mo 
difioaciones que con posterioridad á esta fecha hayan 
sido ordenadas por el Exorno. Sr. Ministro de 
Ultramar. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. 
j pase á la Intendencia general de Hacienda para 
su cumplimiento. 

' . ' u x T i i : - c ^ v c i r i ; ^ ¿ iíktK^iL. L>ií. HACIENDA 
-n^ffS' ^ FILIPIKA.S, 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobieroo Genera!, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 ai 30 de Abril último. 
Abril 18. Concediendo á D. Juan del Rio y Fal-

con, un plazo de seis meses para presentar el tí
tulo correspondiente, al destino de Oficia! 2.0 de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general 
de Haciend». 

Id. id. Nombrando á D. Ignacio ZirHgrzs para 
servir interinamente la pieza de Oficial 5 o Guarda-
almacén de la Administración de Hacienda pública 
de Smigao. 

I I . id. Anticipando cuatro meses de licencia por 
enfermo para !a Peníosula, á D, Francisco Saiz Gó
mez, Ofiiiial 2 o de la Intervención general de la 
Administración del Estado. 

Id. id. Nombrando á D. Rodolfo García y Roxas, 
para servir interinamente ia plaza de Oficial 5.o de 
la Intervención general de la Administración del 
Estado. 

Id. id. Disponiendo en concepto de gastos á for
malizar el abono á D. Ildefonso Pérez y Mirabel, dei 
reintegro de so pasaje de regreso á i a Península. 

l i . id. W. en id. id. el abono á D, Agustín Ta-
vora y Pozadas de los haberes devengados y no per
cibidos durante el tiempo que desempeñó, por sus
titución reglamentaría, el cargo de Juez de 1.a ins
tancia de la Union. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes so
licitado por D- Eulogio Mendoza, latófprete de la 
Comandancia P. M. de T agan. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes de 
D. Severino Fabregat, solicitado por el habilitado de 
la Dirección general de Administración Civil. 

Id. id. Concediendo rehabilitación á los indivi
duos licenciados absolutos del Ejército de estas Islas 
Cipriano de JÍSÚS, Bleno de San Miguel ó Hilario 
.Franciico, para el percibo de la pensión de 10 rea-
Jes fuertes mensuales anexa á la cruz de M, I . L. 
que poseen. 

Id. id. Declarando á D a Fernanda Paliza Gar-
chitorena, con derecho a la pensión de 100 pesos 

«anuales con el aumento de otra cantidad igual si 

peimaneciese en estas Islas ó el de una tercera parte 
si se trasladase á la Peníosula, como viuda de don 
Manuel Romero y Aquinó, Oficial 4.0 de Adminis
tración que fué de estas Islas. 

Id. 25. Disponiendo en concepto de gastos á for
malizar el abono de los haberes solicitado por don 
Ramón Sorite y Sabater, Gobernador Ci^il de i a 
provincia de Tayabas. 

Id. id. IJ. en id. id. el abono de los haberes de 
los PP. Misioneros y coadjutores del distrito de Da* 
pitan, solicitado por el Auministrador delegado de 
dicho punto. 

Id. id. Id. en id, id. el abono da 'os haberes so
licitado por D. Antonio Pestaño y Sulueta, Intérprete 
de Ingléí en las Carolinas Orientales, 

'd, id. Id. en id. id. el abono de los haberes so
licitado por el P. Pedro Torra, de la Compañía de 
Jesús. Cura Párroco de 1« Cabecera de Surigao. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de las dietas y 
gastos de viage al Magistrado de la Audiencia de 
lo criminal de Cebú, p . Blorentino Torres y sus auxi
liares, por Ja comisión da a le fué conferida para 

cera, para servir interinamente la plaza de Oficia! 5 0 
Guarda-alroacen Recaudador de la Administración 
de Hacienda pública de Oagayan. 

Id. iu. concediendo á D. iulio de la Rosa y Ra-
mirez, un plazo de seis meses para presentar el tí
tulo correipondiente, al destino de Oficial 3.0 Ad
ministrador de Hacienda pública de Surigao. 

IJ, id. Disponiendo en concepto de gastos á for
malizar el abono del reintegro de pasaje solicitado 
por D. Blás Gratal y Dieste, Gobernador Civil que 
fué de Zambales. 

Id. id. Concediendo rehabilitación á Eussbio An
tonio, Cabo retirado de lofanterí» de Marina de est̂ s 
Islas para el percibo de su pensión de 10 reales 
fuertes mensuales anexa á una cruz de M. I . L . que 
posee. 

Manila. 19 de Junio de 1896.—El Subintendente. 
—P. S.. José de la Guardia. 

Indice de las resoluciones definitivas adopíadas por 
eeta Intendencia general, desde el 16 al 30 de 
Abril último, que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Abril 16, Disponiendo que por la Administra

ción de Hacienda pública de Zambales, en concepto 
de «Remesas» á la Tesorería Central, se abone los 
haberes de navegación á D, Julio Diez Sala, Jmz de 
1.a instancia de dicha provincia. 

Id. id. Id, que por la m sma Administración de 
Zambales y en igual concepto se abone los haberes 
de navegación á D. Eduardo de Illaoa Sánchez Pro
motor Fiscal del Juzgado de dicha provincia. 

Id. id. Autorizando se adquiera del Banco Es
pañol Filipino una letra de cambio de pfs 5 000 
sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Marina para el pago del primer plazo del mate
rial de arrastre, con destino á la comisión de Ma
rina en Sobic. 

Id. 18. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. José Roig de Lluis Oficial 5.o Vista de 
la Administración de ia Aduana de Iloilo. 

Id, id. Id. id. para tomar las aguas de Sibul á 
D. Mariano V. Escalante Aspirante l .o de Hacienda. 

Id. id. Aprobando ia fianza de D. Antonio Greño 
é Izarbi para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 3,0 
Administrador de Hacienda pública de Sorscgon. 

Id. 18. Id. la fianza de D, Gaspar de Ponte y 
del Hoyo para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño de! destino de Oficial 2.0 
Administrador de Hacienda pública de Zambales, 

Id. 22. Autorizando i la Tesoría para que ve
rifique un giro cabiegráflco por valor de pfs. 3.859 
sobre la plaza de Madrid y á la órden del Bxcmo. 
Sr. Ministro de Marina con objeto de cubrir el pago 
de ia adquisición urgente de un cañón de 42 mim. 
sarmiento con BUS montages y acciones. 

Id. 23. Accediendo á la peroiuta de destinos 
solicitada por D. Aniceto Ochoa Aspirante 3.0 de 
la Administración de H. P. de Iloilo y D. Antonio 
Decena Aspirante de igual clase que presta sus 
servicios en la Ordenación general de Pagos. 

Id. id. Disponiendo que por la tesorería Centra! 
en concepto de «Remesas» á la Administración d© 
H. P. de Iloilo se abonen loa haberes devengados 
por u. Joaé Oianeros, Oficial l»o de lairútrvención 

Id. id. Autorizando á D, Ramón Saa Juan y 
oasaso'a) Administrador de H. P. de Cagayan de 
MiaamÍB para embarcarse en ei primer vapor qu3 
zarpe de este puerto con direcc;ón á ciebo punto» 

Id. id. Id. se adquiera del Banco Español Fili« 
pino un giro por cabtegráfico sobre Madrid de pesos 
3859 á la órdan del Excmo. Sr. Ministro de Marina 
para el pago de un cañón de 42 milímetros sar» 
miento con sus montages y acciones. 

Id. 25, Desestimando la insfancia de D. Pedro 
Asuar y Rodríguez, Oficial 5.0 Interventor interino 
de la Administración delegada de Hacienda de la 
Paragua, en solicitud de que se >e conceda un mes 
de licencia por enfermo para esta Capital. 

Id. id. Aprobando la fiatza de D. Mariano Lopea 
De gado, para garantir ia responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño dei destino de Jefe de Ne
gociado de 3.a c'ase Administrador de H. P. de Cebú,' 

11 id. Disponiendo que por la Administración da 
Hacienda pública de Zambaiea en concepto de iRe-
mesast á la Tesorería Central se abonen los habe* 
res devengado» por D, Laureano Arruga, Oficial 4.0 
del Gobierco civil de dicha provincia. 

Id. 27. Aprobando la fianza de D. Ignacio Za
ragoza, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en ei desempeño del destino de Oficial 5-0 
Guard/-almacén Recaudador de la Administración 
de H. P. de Surigao. 

Id. id. Declarando partida fallida para el Tesoro 
la suma de pfs. 98'40 por la insolvencia del chino 
industrial Vy-Lacgco. 

Id. id Id. id. id. para el Estado la cantidad da 
pft?. 242 49 6f á que asciende el resto de la defrau
dación cometida por el chino industrial Ju-Sicco> del 
arrabal de Binondo de esta provincia. 

Id. 27. Oeclarasión partida fallida para el Tesoro 
la cantidad de pfs, 4*29 que adeudaba el chino in^ 
dustrial Chu«Yengco del pueblo de Lipa. 

Id. id. Id. id. id. para el Tesoro la cantidad dé 
pfs. 96 10 á que asciende la defraudación industria! 
realizada por Bernandíno de los Santos en la Cabe* 
cera de Nfgros Occidental. 

Id. 29. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de Tayabas, en concepto 
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«Remesas» á la Teiorería Central te abonen los ha
beres devengados por D. Ramón de Lorite y Saba-
ter, Gobernador Civil de dicha provincia. 

Id. id. Desestimando !• preiensión de D. Do-
mi o go Oíhagavia, Secretario del Gobierco Civil de 
BaiangHS, sobre abono de dietas por la Comisión 
que viene desempeñando en la Dirección general de 
Administración Civil. 

Manila. 19 de Junio de 1896.—E Subintendente, 
P. S.T JOÜÓ de la Guardia. 

ALCALDIA DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD 
DÉ MANILA. 

Don José López Irastorza, Alcalde de esta Ciudad, 
Vice-Presidente del Exorno. Ayuntamiento, Jefe 
Superior honorario de Administración Civil etc. 
etc. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador ge

neral de estas Islas, se ha servido aprobar el nuevo 
trazado propuesto por la Corporación municipal para 
la zona de los Distritos de Binondo y Santa Cruz 
incendiada el dia 3 de Abril último. 

En camplimiento de la Superior disposición ci
tada y con objeto de evitar, en lo posible para lo 
sucesivo, catástrofes que, cual la ocurrida últi
mamente, reco uceen por principal causa la aglome-
racióa del caserío de ñipa; ea uso de las facultades 
que me concede el art. 9 o del Real Decreto de 
i 9 da Enero de 1894, vengo en disponer lo si> 
guiente; 

l .o Las manzanas, que determina el trazado 
aprobado por la Superioridad ea la parte oorres-
poadíente á la zona de materiales ligeros, se dis
tribuirán en un núoiero de solares proporcionado á 
la extensión superficial de dichas manzanas; sepa
rándose aquellos con pasos de tres metros, cuando 
menos, formadoj por los cercos en los que se plan
tarán árboles y especialmente plátaaos á la misina 
distancia de tres metros ^ al tresbolillo. 

2.o Las dimensiones de los solares serán de 
treinta á cuarenta metros de lado pudiendo afee 
t¿r, entre estos límites, la forma rectangular ó la 
cuadrada, con io que, dentro de cada uno, podrán 
colocarse de cuatro á seis casas, cuya cubierta de 
sipa no debe elevarse más de siete metros sobre 
saelo, ni exceder de cien metros cuadrados de pro-
f eccióa horizontal. Eatre dichas construcciooes so 
dejarán distancias de seis metros y de tres hasta 
los cercos. 

3.0 Tan solo en las cubiertas se coasentirá, por 
ahora la ñipa. L.s casas que la tengan de este 
material podrán ocupar toda ó parte de la superfi
cie edificable que dede ser próximamente el tercio 
de la del solar correspondiente, siguiendo las pres^ 
cripeiooes que fenteoedeo; pero de ningún modo 
rebasarán ios aleros de les cubiertas de ñipa, el 
polígono que resulte, descontados los iníérvalos ya 

4.o Las coastrucaiones que no lleven ñipa, aun
que entre en ellas la caña, y las de materiales 
fuertes que se levanten en zoaa de materiales \U 
geros, no estarán sujetas á estas prescripciones, 
aunque si á la de conservar las distancias ya in
dicadas, á las inmediatas con cubrierta de ñipa. 

5.o Este material se usará siempre cubriéndolo 
l5oa tejido de tiras de caña cuyos claros no ex-
Oedan de diez centímetros y, sobre él, se aplicará 
lodos los años, al comenzar la época de secas, una 
oaps de arcilla (lodo malatquit) amasada con agua, 
que ee encalará después lo mismo que las fachas 
das de las casas-

Las cañas que se usen enteras, se taladrarán 
entre nudo y nudo para evitar ios alipatos, ea caso 
de incendio. 

6.o Los propietarios tendrán obligación de cons
truir la parte que les corresponda, de los pasos y 
plantaciones entre solares y los desagües de estoi; 

^levando aquellos lo necesario para que no se inun
den y disponiefido regatas que lleven las aguas á 
las cunetas de la calle coa el menor recorrido 
posible. 

7.0 En la psrte del trazado que comprende el 
ensanche de la zona de materiales fuertes, rejirán 
las ordenanzas municipales vigentes para esta y, 

ademas, las prescripciones particulares relativas á 
la división en solares que debe hacerse para cada 
manzana, tenieodo en cuenta su tamaño y él, de 
las casas que hayan de construirse en ella; de modo 
que se logre la debida seguridad en la construcción. 

8.0 Las infracciones de lo prevenido en el pre^ 
senté bando se penarán con multas de cinco á veinte 
y cinco pesos y se subsanarán, en cualquier tiempo 
en que se advierta la falta por el causante de ella 
ó á sus expensas por el Ayuntamiento si fuera 
necesario. 

9.0 Las oficinas de Vialidad y Conducciones 
y de Edificaciones y Ornato procederán á dar las 
alineaciones y rasantes del trazado con la premura 
que el caso requiere. 

Esta Alcaidía cree innecesario encarecer la con
venio o cía de que por todos se obedezcan las dis
posiciones anteriores, puesto que en su propio in^ 
teré§ están dictadas y espera no ha de verte en el 
caso de ejercer un saludable rigor que se halla 
dispuesta á aplicar sin contemplaciones de ningún 
género á loa que dejaren de cumplirlas. 

Manila, 22 de Junio de 1896.—José López 
Irastorza. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Ser meto de la Biaza para el dia 26 de Junio 
del896. 

Perada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante de Caballería, í>. Joaquín 
de la Vega Inclan.—Imaginaria otro del Provisional 
cüm. 2, D. Joaquin Sánchez Gama.—Hospital y 
provisiones: Artillería 2.0 Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Artillería 2.o Teniente. 

Da órdeo de S. É.—El Teniente Coronel Sargento] 
Mayor, José E. de Micheleoo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz para el próximo 
bienio de 1896 al 98, á los individuos que á con
tinuación se expresan; 

Cebú 
Alcoy. . D . Pedro Dingding. 
Pilar. . » Miguel Lástima y Tajo. 

Manila, 23 de Junio de 1896.—El Secretario 
da Gobierno, Gervasio Cruces. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

D. Tomás Peiayo y D. Aurelio Arias, Administra» 
dor ó Interventor que fueron respectivamente de la 
ÁdminisíraciÓQ de Hacienda principa! de Manila, por 
si ó por medio de apoderado, se sirvan presentar á 
esta Intervencíóo general en les dias hábiles y horas 
da oficina, para solventar las responsabilidades que 
les resultan en la rendición da la cuenta «íel Tesoro 
correspondióme al 2.o trimestre de 1894-95. 

Joaquin B. Valdés, 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiéndose padecido un error material al redac
tar el modelo de proposición en el anuncio de la 
subasta de la obra de construcción de un Parque 
y Almacén con destino á la Sección de vía y obras, 
y habiendo sido esta subsanada, de órden del Iltmo. 
Sr. Alcalde Více-Presidente del Excmo. Ayunta* 
miento de esta Ciudad, cumpliendo acuerdo del mismo 
se publica de nuevo dicho anuncio, quedando nulos 
y sin ningún valor los publicados en la c Gaceta 
oficial» en los días 18, 19 y el del dia de hoy, y 
haciendo constar que regirá el que se inserta á 
continuación. 

Manila, 20 de Junio de 1896.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 

señalado el dia 14 de Julio próximo venidero $ 
las 10 de su mañana para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de un Parque y 
Almacén con destino á la Sección de vía y obras, 
según presupuesto aprobado por la Superioridad, 
ascendente á la suma de 12.154 pesos. 

El acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de A Imonedas del Exorno. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consisto»» 
ríales hallándose de maniñesto en esta Secretaria 
para conocimiento del público los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto^ 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex
tendidas en el papel del sello correspondiente á las 
que se acompañará la cédula personal del propo-
neate y nna carta de pago de Depósito provisio
nal por valor de 243 pesos y 8 céntimos, que se 
ingresarán en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto señalado. Al 
principiar el acto de la subasta se leerá la instruo* 
ción vigente en la materia y en caso de procederse 
á una licitación verbal por empata la mínima puja 
admisible será la de 5 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N . . . . N . . . . vecino de . , . con c é 

dula personal que exhibe, enterado del anuncio pu« 
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la cGaceta oficial,» del dia , . . 
(aquí la techa) para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de un Parque y A,niacea 
con destino á la Sección de vía y obras y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir 
en la contrata de dicha obra, se compromete á rea
lizarla por su cuenta por la cantidad d e . . . . , 
(aquí el importe en letra y guarismo.) 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro
posición para contratar la obra de construcción 
de un Parque y Aímacen con destino á la Sec
ción de vía y obras. 
Manila, 20 de Juiío de 1896.—Bernardino 

Marzano. 2 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, la contrata 
del servicio de suministro de los materiales que ne
cesita este Municipio para conservación y mejora 
de las vías públicas del término Municipal por solo 
un año, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, entendiéndose que 
dicha contrata empezará á regir dentro de 15 dias 
á contar desde la fecha de la aprobación del re
mate y terminará el dia 11 de Junio de 1897. 

El acto del remate tendrá lugar ente el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, el dia 30 del mes actual á las 10 
de su mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados extendidas en papel del sello correspondiente, 
y se arreglaran exactamente al modelo adjunto, 
á las que se acompañarán la cédula personal y el 
documento del depósito provisional por valor de 
408 pesos para licitar. Serán nulas las proposiciones 
que no estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . , domiciliado 

en . . . . , enterado del edicto que publica el 
Excmo. Ayuntamiento, para contratar materiales 
con destino á la reparación y conservación de vías 
públicas, del término municipal, así como de las 
instrucciones de subasta, pliego de condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, que han de regir 
en la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta, en la cantidad de . . . . pesos por cada 
metro cúbico de piedra partida, y en la de . . . , 
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pesos por cada metro cúbico de arena, tierras y es
combros, (todo en letra y guarismos.) 

Acompaña por separado el documento del depó« 
jito provisional para licitar, por valor de 408 pesos. 

Fecha y firma. 
Manila, 19 de Junio de 1896.—fcl Secretarlo, 

gernardino Marzano, 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

iDPtsndas obrantes en la Janta provincial de Ta
cabas según relación remitida por 
¿icha Joota en 24 de Enero de 1 

fi Presidente de 
1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

[). Dámaso Lugnador. 
Dáiiiaso BaUis. 
Demetrio S. de Luna. 
Diooieio Salvatiera. 
Domingo Abcede. 
Dámaso Lugnador. 
Domingo Saivauera. 
E' mismo. 
Doroteo Racelis. 
Dámaso Jarapa. 
Donato Oración. 
Uoiuinga Bautista. 
Dámaso Rayóla, 
í^ioaisio Suarez. 
Dioniaio Maseo. 
lomingo Abaiemia. 

Domingo Boblata. 
Domingo ViUayerde. 
Demetrio Imperial. 
Doroteo A, Ramos. 
Domingo Salvanera. 
Daniel N rinay. 
Doiiíiügo Vilaflor. 
E^piridión Obleoa. 
Eugenio Obnel. 
Engracio Saiipandi. 

¡enaiau-autu uwvesa, 
Eugenio Ñauo, 
^arique Palmes. 
Esteban Palmado. 
Emeterio Palaocia. 
Eustaquio Naga. 

D. Eustaquio Trinidad. 
Eugenio Quesea. 
Ep¡fanio Aboy. 
Eaiaüo (Jadelena. 
Bpifanio Babiera. 
Evaristo Pesas. 
Esperidion Racelis. 
E8teban Villaseñor, 
^ofemia Omampoc. 

ug nio Babat. E 
Eda8rdo Oblea. 
Egpiridion Abuel. 
Bliodoro Cubinar. 
Eulogio Cayetano. 
Eugenio Villaverde. 
EuU/gio Bmata. 
Kaiebio Cudao. 
Bspiridion Abuel. 
Eusebio ^EÜaznr. 
Eduardo Nnñez. 
Ensebio Ifial. 
Eustaquio Dayahan. 
Bstefanie Fallera. 
Escoiastico Baldovino. 
Esteban Gaela. 
Evaristo Caldeiiüa. 

üuioaio Emata. 
Eusebio Gaela. 
Eugenio de los Angeles. 
Escolástico Moraies. 
Eulogio Abustan. 

(Se continuará.) 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
Montes. 

Eu cumpUmiento de lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 del R. D. de 13 de Febrero de 1894. visto 
lo manifestado por las Juntas provinciales de Iloilo 
Albay y Pangasioaa y oida la laspacción general de 
Montes: esta Dirección general ha acordado que el 
tipo de tasación que rija en las ventas de terrenos 
<ülas expresadas provincias siempre que los terrenos 
DO contengan arbolado, porque el sobreprecio corres
pondiente al vaeio deberá fijarse por separado para los 
terrenos que lo contengan sea el siguiente,-=»Iloilo 
iQ peso ocho céntimos por hectárea, Aibay tres pesos 
treinta y dos céntimos por hectárea y Pangasinan 
cinco pesos setenta y un céntimos por hectárea. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 24 de Junio de 1896.'=»Bores.=Hay una 

pbrica. 

DE LAS ISLAS FILIPINAS 
fii Titmo, Sr. Director general por acuerdo de 

fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
celebre ante la Junte de Almonedas de esta Di-

'ección general y en la subalterna de la Ciudad 
^ Iloilo, 1 a subasta pública y simultánea para 
Tendar por un trienio el impuesto de carruages, 

barros y caballos de dicha Ciudad, bajo el tipo en 
¡Progresión ascendente de mil doscientos cuarenta 
Hos (pfs. 1240*00) anuales con entera y estricta su-
leción al pliego de condiciones que á continuación se 
¡aserta. 
I Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
bíblicos del expresado Centro directivo sita en la 
^sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

i plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
|ttnto del citado dia. Los que deseen optar en la re
gida subasta podrán presentar sus proposiciones ex« 

tendidas en papel del sello IG.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 1896.—Bl Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruages, y carros y caballos de la Ciu
dad de Iloilo, cabecera de dicha provincia ajustado 
á lo dispuesto en el Superior Decreto fecha 18 de 
Julio de 1889 inserto en el núm. 199 de la Ga
ceta de Manila de 22 del propio mes y en ar
monía con lo dictado en Real órden núm. 475 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el citado 
periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de pfs. 1240 00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la Junta de almonedas de la Dirección gene
ral de Administración civil y la subalterna de la 
expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se h^gan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas $ di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como lioitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en »a Adminis 
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre la subasta, ¡a suma de 
pfs. 186*00 equivalente al cinco por ciento del im
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores, cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada, que endosará su autor á fa
vor de la Dirección general de A 'nrnistración Oivil. 

o.a Couautuida ia junta en e» sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacióa 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes, ios licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el actuario; se repitirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto sa de
creta por la autoridad competente la adjudición 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efeíto ante la Junta 
de almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitado-
res de la provincia podrán concurrir á este acto per
sonalmente ó por medio de apoderado; entendién
dose que/ si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a Bi rematante deberá prestar ddntro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valer será igual al 
diez por ciento del importe total de arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cvmpliese las con
diciones que deba llenar para el ot<rgamiento de la 
escrituaa ó impidiere que esta ten|a efecto en el 
término de diez dias, contados deale el siguiente 
al en que se notifique la aprobaciói del remate, se 

tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectoi de 
esta declaración serán: l .o que se celebre nuevd 
remate bajo iguales condicioues. Pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2,6 
que satisfaga también aquel ios perjuicios que ha* 
biere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presen* 
tándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administra* 
ción á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desda 
el dia siguiente al en que se comunique ai contra-
tratista la órden al efecto por el jefe de la proviq-
cia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil no lo justifiquen y 
motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados, 

12 El contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá eu la malta 
de cien pesos. El importe de dich-* multa, asi como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el improro-
gable plazo de quioce dias; y de no hacerlo sa res
cindiré, el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5. o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que sa haca 
mérito en la cláusula anterior, el jefa de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus fuaeioaes al 
contratista y dispondrá que la recauiaoióa del im
puesto se verifique por Administración, daodo cuanta 
á la Dilección general de Administración civil para 
la resolocióu que proceda. 

14. Et contratista no podrá exigir m»yore« de-
rechoi que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primara vea 
y ciento por la segunda. 

L* tercera infracción se castigará coo la resci
sión del contrato, que producirá todas las consecuen
cias de que se hace mérito ea la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos 
los carruages. carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata; para reclamar á sus dueños los derecho» 
correspondientes, 

Quedan exceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruages y cabalios del Exorno. Sr, 
Gobernador general, 'os de' Excmo. Sr, Arzobisoo 
ó Iltmos Sres. Obispos, los riel j^fede la p.ovmcia 
los carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos qne se destinan á la cria. 

2 o Los carretones, cangas, ios caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agríenítora ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen. 6 ya ft la carga ó trabajos _ de otra^ 
ciase, sin que pierdan esta consideración por la 
circunstancia de montarlos sus dueños ó encarga
dos los dias festivos, ó al regreso de una faena ú 
ocuprtción habitual, siempre que Ueven aparejo 6 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se considerarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que sus 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, snjetos a! impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros da Montas agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija qne sean plazas montadas. 

é.o Los caballos que usan los Cabezas de baraa-
gay de los pueblos qne comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los Militares, Emplea
dos públicos. Capitanes y Tenientes de CuadraUeros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que sa realiza 
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é domicilio, habrá de fórmate préviamente por el 
' contratista y dos ministro! del Tribunal, un padrón 

que comprenda los animales y vehíonlos de todai 
dates que haya en cada finca y cas», expresando tu 
ocupación á trabajo, consignando con exactitud cua
les deben pagar el impuesto y cuales quedan exep-
tnados de él, exponiéndose estos padrones en el 
Tribunal respectivo durante ocho dias para que en 
lu vista puedan los interesados hacer las reclama
ciones procedentes remitiéndose después dos ejem
plares por el Gobernadorcillo al Subdelegado para 
que rectificado que sea, se entregue al contratista 
la relación exacta de los que deban pagar el im
puesto, expidiéndote papeletas á los que quedan de
finitivamente exceptuadot del pago, con el fin de 
que puedan tiempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruage, carromata 
4> carro, no pagará impuesto por lot caballos desti-
nadoi al tiro de lot vehículos que potea; pero si 
tuviere mát número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballea de montar, 

17. Los vehículos que por ta forma ofrezcan 
duda en cnanto á los derechos qae deba imponér
seles, serán equiparados con la ciase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vf z se carguen, 
pagarán los derechos señalados á lot caballos de 
montar. 

18. Ai que oculture algún carruaje pata impe
dir su inscripción ó el que te resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una muía de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata 6 
carro se penará coa dos pesos cincuenta céntimos 
de mnlta y las reincidencias de estas faltas coa el 
doble de las multas impuestas. 

19 LHS multas que te impusieren por el con
ceptos expresado se aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural-
mante corresponde la investigación para qae ao 
liaya ocu'taciones en perjuicio de sus derechos. 

20. LH cobranza se hará por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 

."•.«^ punto determinado serán abonables cuando sa 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libios taionarios estarán siempre depositados ea la 
Snbde'egacióa de la provincia de donde podrá tomar 
e) contratista los recibes que necesite para 'a cobrai za 
dfjsndo inserto en el talón el nombre del número 

A ú carruage, carro ó c&ballo á que dichos recibo» 
xe rtfieran. 

2L Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
e«tA pliego de coodicionet y tarifa adjunta toda la 
publicidhd necesaria, á fin de q"e por nadie te 
u.egue igíjoraocia respecto á su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cnattas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hfíiinrse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en 
que ei hecho ocurra, á la Dirección de Adminis 
tracíón civil para que este Centro lo reeueivQ por 
si ó proponga á la superiodad lo que crea con-

22. La autoridad de la provincia, los goberoa-
íkreil os y ministros de justicia de los pueb ot, ha-
aráa respetar al contratista como representante da Ja 
AdoDiniatraciÓQ, prestándole cuantos auxilios puedan 
3)8C8síf,ftr para hacpr efectiva la cobranza del i »• 
paefsfo á cuyo efecto fe entregará la autoridad pro-
vjnciaí una copia certificada de estas condiciones, 

23. La Administración te reserva el derecho de 
pmrogar este contrato por espacio de seis mpse.a, ni 
esi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pí ó-
vía la indemnizición que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de sn contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra 
cióo no contrae compromiso alguno con los subar
rendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable úoica y directamente el contratista. Loa 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que ta Administración considera tu contrato como 
ana obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo ó 
«o parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
éará cuenta inmediatamente a! jefe de la provincia. 

acó 
tarnipafiando una relación nominal de ellos y solici-
. á los respectivoi títulos de que deberán estar 
1Dvestidot. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se ori-
ninen en el otorgamiento de la escritura y tettimo-
ciot que sean necesarios, así como los de recauda
ción del impuesto y expedición de títulot serán de 
cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones pueda suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisfón y efec
tos, por la vía contenciosa administrativa que seña
lan las leyes vigentes. 

27. En el ceso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévlo otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si dórente el f jercicio de la contrata te aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arrier/do y la aplicación de la nueva ta
rifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda y sino^resu tára acuerdo entre 
ambas partes, quedará rescindido el contrato sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con
tratista para la reeaudación del impuesto de car» 
ruítj'S, earro5' v caballo?. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié-

lagoi 

Ríes fuertes C.s Ríes fuertes |C.s 

10 

Por un carruaje? de 
cuatro ruedas; sé 
pagará mensual» 
meníe^ 

Por un carrupja de| 
dos ruedas, jd. id. 

Por una carromata.| 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id id. . 4 » 3 » 2 
Manila, 9 de Junio de 1898.—El Jefe de la lec

ción de Gobernacjón. — P. S-, Antonio Verdegay. 

MODELO HE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece á tomar á su carg > 
por e! íérmino da tres años el arriendo del arbitrio 
déla contribución de carruajes, carros y cabaüos de 
la Oiodad de I oüo. Cabecera de dicha provincia, por 
la cantidad de pesos anuales y con entera 
anjeCióa al pliego de condicioües publicado en el 
núm- , . . . de ¡a Qaceta del dia . . . dei que me 
he enterado debidamente, 

AcompcsñH por separado el documento que acredite 
haber depositado en , . . . la cantidad de pfs. 186 00 

Fecha y firma. 

Por provideaeia dbtada en causa núm. 33 de este año seguida 
ea este juzgado por hurto se cita Uamí y emplaza á Eduardo 
Magsila, natural dé Wexico de la provincia de la JPampanga soltero 
de 35 años de edai de oficio carpintero y vecino del sitio de 
Calero del arrabal qe 8ta. Cruz para que dentro del término de 
9 dias coatados desde el de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial d8 esta Capital se presente ante este juagado 
á los efectos de la sspresada causa apercibido de que de no hacerlo 
así dentro de diqho término le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lagar. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de Qaiapo á 23 de 
Junio de 1896.—P.E. Clodoaldo R. Berlanga. 

Ea virtud de la providencia dictada con esta fecha por el Señór 
Juez de i.a instan:ii del Diitrito de Tondo de esta Capital D. A l 
berto Concellon j Jáñez en la causa núm. 60 del año actual se
guida de oficio sin reo en averiguación de] un delito de hurto se 
cita y llama á Julia Meadoza Inocencio india de 24 años de edad 
natural de Calivo ce la provincia de Capiz hija de Juan y de 
Cornelia y criada qte ha sido de D.a Paula Roco para que eo el 

término de 9 dias á contar desde la fecha de la publicación 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 del arrabal de Ton 
á fia de declarar en la citada causa en la inteligencia qae de 
hacerlo así le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar 

Tondo 22 de Junio de 1896.—El Escribano. Javier Caballé 
j=Vo. B.o, Concellon, 

Don Victoriano Tañedo y Garcia Juez de Páz de esta Cabecera 
interino de i.a instancia de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Vicente 
treras indio soltero mayor de edad, natural de Balacan vecino j 
Jerona de oficio jornalero para que en el término de 9 dii»s contaá, 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de ^ 
nila se presente en este Juzgado para declarar en la causa nútn, 5 
sin reo por lesiones apercibido que de no hacerlo se le pararán \ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 16 de Junio de l896.a-Vicj 
riano Tañedo.—Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don Lorenzo Dehesa Sagaste juez de l.a instancia en propiedad 
esta provincia de llocos Súr. 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Macan 

Bautista natural del pueblo de Narvacan de esta provincia para 
en el término de 9 días á contar desde la última inserción del ¿ 
senté en la Gaceta oficial de Manila se presente ea este Juzg» 
para prestar declaración en la causa criminal núm 80 que ¡J 
homicidio se instruye en este Juzgado apercibido que de no hacej 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios que en detecl 
hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 8 de Junio de 1896.—Lorenzo Deheza. -p, 
mandado de su Sría,, José Brea. 

Don Julio Dias Sala Juez de l.a instancia en propiedad de g 
partido judicial de Zambales, que de estar en pleno ejerciij 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado por. 
causa núm. 3283 por homicidio Simón Nuñez fugado de la «ni 
publica de esta Cabecera de 31 años de edad, casado jornale 
natural de 8an Felipe y vecino de ¿Subie ambos de esta p, 
vincia y residente últimamente en Olong-apo para que den; 
del término de 30 dias contados desde la inserción de ei 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este J_ 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á los efeia 
oportunos en la causa núm. 74 del presente año, bajo apercj 
miento de lo que hubiere lugar en derecho caso contrario. 1 

Al propio tiempo ruego y encargo á tidas las autoridad 
agentes de policía judicial procedan á su c=.ptura y caso de 
habido ¡lo remitan en clase de preso con las segurid 
convenientes á este dicho juzgado. 

Dado en Iba á 5 de Junio de 1896 —Julio Dias Sala.-=>Por 
dado de su Sría , Anselmo Lachica. 

Don Domingo Brandaris y Braniaris Teniente de I ifantería de Hi 
riña y Fiscal de la sumaria uúin. 2786 por hurto. 

Por el presente primer edicto, cito llamo y emplazo á D. Sil 
tiago Domínguez Contratista que fué de carga y desc&rga de \ 
vapores de esta provincia del año 1894 qae en el término jfe 
dias á contar desde la fecha de su insersión en la Gaceta 
esta Capital se presente en esta Fiscalía á fin de declaraj^B 
sumaria arriba espresada advertido que de no hacerlo se 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

1 

X> ^--w-

Manila 10 Je Junio ae isgu.—-uomingo rDranaaiw,-
dato.. Bonifacio Gómez. 

< nteri'* Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de 
¡warina y Fiscal de la samaría núm. 279S por asesinato. 1 
Por el presente primer edicto cito liamo y emplazo á los 

viduos Policarpio Banura natural de Ibajay de la provioc¡i| 
Iloilo Alejandro Vilarojo natural de Btia provincia de Dun 
y Leoncio Martínez natural de Batang de la provincia de 
grumetes que fueron de la Lorcha Tafalla en el mes de May 
1894 se presenten en esta Fiscalía sita en la Capitanía del pueí 
de esta provincia en el término de 33 días á contar desda 
fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital, 
declarar en la sumaria arriba espresada advertidos que de no D| 
los se les seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila 15 de Junio de 1896.—Domingo Brandaris.—Por su. 
dato , BoniJacio Gotnez. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de Infante™ 
Marina y Fiscal de la sumaria núm 2659 por hurto. 

Por el presente primer edicto c to llamo y emplazo á Mil 
Latorre Subalterno que fué dei Tribunal de Concepción arr 
la Ermita de esta provincia en el mea de Abril de 1893 que < 
término de 30 dias á contar desde la fecha de su ¡nse c ón en 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en esta Fiscalía sü 
la Capitanía del pueito de esta provincia para declarar 
sumaria arriba espreseda advertido que de no hace lo se le sej 
los perjuicios que marca la Ley 

Manila 15 de Junio de 1S96 —Domingo^Brandaris.—Por su, | 
dato , Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Brandaris y Brandaii^ Teniente de Infanterii 
Marina y Juez instructor de la sumaria núm. 165 por rol 
lesiones. 
Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á la indH 

Juana Bernalde residente en Macabebe de la provincia de la ] 
panga para que en el término de 30 dias á contar desdi 
fecha de la publicación de este en la Gaceta oficial de L 
Capital se presente en este Juzgado para declarar en la si 
ria arriba expresada advertido que de no hacerlo se le 
el perjuicio que marca la Ley. 

Manila 20 de Junio de 1896 Domingo Brandaris.—Por sol 
dato Gerardo Reyes. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de l i Infa| 
de Marina y Fiscal de la sumaria nútn. 158 por robo en cui 
Por este primer edict > cito, llamo y emplazo á los ci: 

divíduos desconocidos que en 13 de Agosto de 1888, y 
de las 4 de la madrugada faeron atajados por los mismoíj 
bancas pescadorasen el sitio de Buhangin del pueblo de 
de esta comprensión para que en el término de 30 
contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta ofio*' 
esta Capital se presente en esta Fiscalía para declarar | L 
sumaria arriba expresada advertidos que de no hacerlos s* 
ssguiián los perjuicios que marca la Ley, 

Manila, 18 de Junio de l896,=.Dom¡ngo Brandaris.—Por so'í 
dato, Gerardo Reyes. 
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